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Referencia: EX-2023-00536201- -UNC-ME#FA

 
VISTO

La nota presentada por Luna Laura Gherscovici Pattini solicitando la renuncia por razones personales a su Contrato de locación
de servicios a partir del 1° de junio de 2023;

Y CONSIDERANDO:

Que Luna Laura Gherscovici Pattini, se encuentra contratada por esta institución bajo la modalidad Locación de Servicios de
Profesional Independiente”, desde el día 01 de diciembre de 2022 y hasta el día 30 de noviembre de 2023, contrato aprobado por
Resolución RD-2022-632-E-UNC-DEC#FA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aceptar la renuncia de Luna Laura Gherscovici Pattini DNI: 39.203.704 al contrato aprobado por RD-2022-
632-E-UNC-DEC#FA bajo la modalidad “Locación de Servicios de Profesional Independiente (sin relación de empleo público)”
desde el 1° de junio de 2023.

ARTICULO 2°: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar al Secretario de Gestión y Planificación, a la Oficina de Compras y
Contrataciones, al Área Económica Financiera. Cumplido remitir las actuaciones al Área Económica Financiera.
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